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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SANDRA MILENA LOPEZ ACEVEDO 

DEMANDADO JOHAN ALEXANDER CABRERA CASTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00487 00 

DECISIÓN Requiere 

 

 

Previo a dar trámite a las solicitudes allegadas por la apoderada de la parte de-

mandante, se le requiere para que allegue el certificado de existencia y represen-

tación de la empresa FACTORING ABOGADOS S.A.S. 

 

Se incorpora la devolución de la constancia de la citación para la diligencia de no-

tificación personal, allegada por la apoderada del demandante, y se le requiere 

para que proceda a realizar la notificación al demandado conforme a lo contem-

plado en los artículos 291 y ss. del C.G.P. o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022; so 

pena de dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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